
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, ocho de febrero de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el auto del 3 de febrero de la presente anualidad, dictado por 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Circuito de Caucasia, se procederá con la 

entrega de los títulos motivo de la consulta y que fueron autorizados por dicho 

despacho para ser entregados a la demandante. Por la secretaria se realizará  lo 

correspondiente. 

 

CUMPLASE 

Proceso  Comisión  

Demandante  Jenny Milena Chávez España 

Demandado  José Ignacio Arias Castro  

Radicado  051543184001-2012-00083-00 

Providencia  Autorizan entrega de títulos 


